
A fto  d b l i . ~ ¥ o m o  n Martes 20 Junio lOll . 1 7 í . : ^ P á g .  8 0 3

DlRBCCrÓN-ADMINISTRACIÓN I 
Oalle del Oarmen, núm. 29« prlhcípil« 

Teléfono núm. 2.648.

VENTA EB BJBMPLARI^S: 
Ministerio do la Qobernaclón, planta baja. 

Número eueltOj 0,50.

G A C E T A  DE  M A D R
 S U M A R I O ----

Parte oficial*

Ministerio de Gracia y Justiola:
Ley disponiendo quede redactado en la for- 

ma que se indica el párrafo IP del ar
ticulo 2P de la Ley de 12 de Agosto de 
1908, reorganizando el psrsonal técnico 
de la Subsecretaría de este Minüteno,

Otra cediendo al Ayuntamiento de Valen 
cia, para la consirucción de una Escuela 
graduada, el antiguo edificio que fué 
Convenio de jesuítas, conocido vulgar
mente con el nombre de La Compañía,

Ministerio de Hacienda:
L$y concediendo créditos y siipUmentos de 

crédito á los pretupuestos de los Ministe
rios dfí Guerra y Marina para adquüi- 
ción de material, gana ¡o y raciones para 
el m*smo.

Otra concediéndo un crédito extraordinario 
de 500 000 pesetas al presupuesto del Mi 
nisterio m  Fomento ton destino á la  eX' 
tinción del germen de la langosta^

Presidencia dei Consejo de Ministros:
Beal decreto creando en esta Prendencia 

una Comisaria Re^ia, encargada de pro 
curar el desarrollo del turismo y la di
vulgación d& la cultura arii ticapipulai\

Otro nombrando Comisario Regio, encarga 
do de estudiar, proponer y pfanfear fos 
medios conducentes al fomento del turis
mo y d la divul'jación de la cultura, ar 
tisiicoí popular, d D, Benigno Vega In- 
cldn, Marqués de la Vega Incldn,

Otro decidiendo á favor de la Autoridad 
juUcial la competencia suscitada entre 
el Gobernador civil de Málaga y el Juez 
de instrucción de Coin,

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto trasladando d la dignidad de 

Deán, primera Silla post-PonUficalem, 
vacante en la Sania Iglesia Catedral de 
Palencia, al Presbítero Doctor D, Blas 
Hernández Morales, Deán de la de Ca
narias,

Otro nombrando para la Canonjía vacan
te en la Santa Iglesia Catedral de ürgel

I

al Presbítero Licenciado D, Felipe Teje
dor Pérez.

Otro exceptuando de las formalidades de 
subasta púbHca ?a9 obras qm comprende 
el proyecto de modificación de la cimen
tación del segundo trozo del muro de ce
rramiento de ¡a Colonia penitenciaria del 
Dueso,

Ministerio de la Gobernación:
Beal decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden civil de Beneficencia, con dis
tintivo morado y negro, d D, Rafael Be
yes y Fernández

M inisterio de la G uerra:
Beal orden concediendo las recompensas 

que indican d los Tenientes Coroneles 
D. Alfredo Correa Oliver y D. Juan Ar- 
zadún Zavola, al Comandante D. Ricar
do Gaf^qm y Aznar, d los Capitanes don 
Emilio Villaralbo Montes, D. José Igle
sias Mattinez, D, Ped o Jevenois Labar- 
nade y D. Antomú Got Insausti, y al 
p/imfír Teniente D. Alfonso Barra Ca- 
mir, todos del Arma de Artillería.

M inisterio de la  Gobernación:
Real orden constituyendo una Comisión 

que estudie las condiciones d que haya 
de someterse el trabajo en lo sucesivo de 
Jos obreros albañiles de Mairi t y que re
gule las relaciones entra éstos y los apa
rejadores y contratistas de obras.

^teinistraclOi Central:
Ha CIENDA.—Subsecretaría. —Anunciando 

habtr sido nombrado IK Juan Mansilla 
y Fernández, Oficial  ̂e quinta clase, In 
terventor de la Depositaría especial de 
Hacienda de Ceuta.

Dirección General del Tesoro Publico y 
Ordenación General de Pagos del Es
tado.—Resolviendo expediente incoado d 
instancia de D.^ Eulalia Cuyás y Soler, 
sobre reclamación de 11.042.187,50 pe
setas.

Junta clasificadora | le las Obligaciones 
procedentes de üliramar.—Anulaciones 
de resguardos y rectiftcaoiones' ĵde crédi
tos publicados con anterioridad,

Gobernaoión.—Dirección General de Ad
ministración .—Anuncian do la provisión, 
mediante concursa  ̂de la plaza de

vero de la Diputación Provindal úe ía 
Coruña.

F om ento.—Dirección General do Gbr s 
Póblicis.—PersonaL—A n u n c i a r . h  
fiarse vacantes cuatro plazas de b e  • -  
Peantes cuartos de Obras PubHms.

Hifrocarriles.— Otorgando la concesióu del 
ferrocarril de via normal de Ulreya á 
Villamartin, d la Chwpnñia de
Chemíns de fer et Conidructíons.

Canal de Isabel II.— Resultado det dérhiio 
sorteo de amortización de cédnhm garan
tizadas por el Canal de Isabel II .

Anexo  t b —B loa.—OBSERVATor^^
TRAL M e te o ro ló g ic o .  — h u í a -’ i  .
ÁDMINiSTKACJÓN MuNICITaL. — ... 'r . '• 
CIOS O f i o i / v L E S  de ¡a Socierh.d d ,v i - 
ra de Zujaira, Compmiirg del i V .y  M  . ! / .  

cano, Compañía d e l <s CawiiiíO‘1 
rro del Rede re E'>p<iña, -a : 

Aparatos indiistriaUs y domél.r'o^, di 
tos Hornos de V4z(nya, Azucarera 
drid,  ̂omp nía Mnárdcña ne ¡̂d r-i~ 
d o y  Calefaccón por Gas, Socdei^al mi
nera L ^  Plata, Banco B i s o - ¡ a  , i' 
cano, Banco f̂ e España {(lorañ n s- 
ta de Ob as del Puerto de —
San í ORAL. E spectáculo .?.

.c-iüÁDEoa miiAhU-k m x o  2 b— E d ic to s .  -  
f íe o s  DS

Güebra.—Junta calificadora de A'^pirsn- 
tes á destiiios c i v i l e s . - - - de ios 
Sarg&f to  ̂ en activo y hcenciad's ne fo- 
das ciases que han ñdo signqicauospara 
l ’;s destinos cpí'i se indi can.

Behción m m inal de hs individuos 
instancias !i n que alo fuera do co,iíur- 
so por los míticos que se

In s tru cc ió n  Pública.—Dirección G ne- 
ral de) Instituto Geográfíco y Estadb ti- 

, 0 0 . —E tado de h s  naclniie-< tí>Sy m atri
monios y defimcioneH ocurrido^; m  r  s 
capitales de proviucian ae Espnü' ', 
rnnts el mes de Septiembre del aSiopróxi
mo pasado.

Idem de las defunciones, clmifícaáxo por
sus causas, ocurridas eii a as id-m id, ¡d. 
durante el mes de &pt embre dtl año 
anterior.

A n e x o  8 ,°— T r i b u n a l  S u p r lm o .  — B a í.a  
D8 IaO Qnjh,^Plieg()S 48, 49 y 50,
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PARTE OFICIAL
mBICU DEl COISEJOIB IDIilIIMI

S. M. el R ey Don Alfonso XIII (q. D, g*)> 
S. M. la Reina D.® Victoria Engeiíia, y 
SS, AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y Dí  ̂ Beatriz» eonti*- 
núan sin novedad en su importante saludj 

De igual benefi do disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

—  ---
i i lT E E lO  SEieiA - Y

liE V E S
Don ALFONSO XIII, por la gracia do 

Dios y la Constitución, Rey do España;
Á todos los que la presente \ie repy  on- 

tendieren, sabed; que las Cortos han dor 
crotado y Nos sancionado lo siguiente;

Artículo único. El párrafo 1.® del ar- 
tímilo 2 ® de la Ley do 12 do Agosto de 
1908 reorganizan io el personal técnico 
de la Subsecretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia, se redactará en la forma 
feiguienío:,

«El Ingreso en la plantilla aólp podrá 
hacerse por la categoría inferior del es
calafón con arreglo á los dos turnos si- 
gaieníes: el primero, de empleados Letra
dos de este Ministerio que lleven cuatro 
?-ños prestando servicios en la Subsecre- 
tnría ó en las Direcciones Generales de 
Pri(4ionos y de los Registros y del Nota- 
riado, dando preferencia al de más cate* 
goría y antigüedad en el escalafón admi
nistrativo de ambos Centros; el segundo, 
de oposición, entre Abogados mayores de 
veiníití és áños y menores do treinta y 
cinco.»

Los derechos de los funcionarios que 
preí-dan servicio en la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia, en virtud 
del Real decreto de 7 do Marzo de 1904, 
serán regulados en un todo pnr esta Ley 
y las de 12 y 13 de Agosto de 1908» salvo 
en lo referente á escalas, antigüedad y as
censos, pues continuarán como hasta 
aquí figurando en el escalafón de las qa- 
iTcras judicial y fiscal y  adscritos á la 
plantilla de los Tribunales que disponga 
el Ministro de Gracia y Justicia; pudien- 
do cuaxido lo solicitaren pasar á deseni- 
pehar personalmente c^gps de SU oate? 
goría en aquellas carreras.

Por tanto: . ? ■
Mandamos á todos losTribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y digninad, 
que guarden y hagan guardar, oümpUr 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partss.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos once. .

YO EL REY.
Ministro dp Gracia y JcjsUoiSi

t ó e n i o  l'arrosD  y C a s t il le .

Don ALFGNSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® El Estado cede ni Ayun
tamiento dé Valencia él antiguo edifleio 
qiíe íué convento dé jesuítas, conocido 
yulgármente con él nombre de La Com
pañía.

Esta cesión se hace para que el xVyun̂  
tamiento construya sobre el solar que re
sulte de la demolición del ediñCio una 
Escuela graduada.

Art* 2.® El Ayuntamiento no podrá 
énajénar el solar ni levantar sobre el mis
mo otras construcéiOnes quela consigna
da en el artículo precedente, ó aquellas 
de interés público qué redunden en be- 
néfMo de la localidad.

Art. 8 ̂  El Ayuntamiento do Valencia, 
i  cambio de la cesión que le hace el Es
tado del referido edifleio, se obligá á 
construir una Prisión para mujeres én él 
8kio que el Gobierno, de acuerdo con la 
Corporación municipal, determine, y con 
sujeción á los planos que aquél apruebe.

Art. 4.® La Prisión que al efecto se 
construya, tendrá capacidad para 50 ré- 
clusas, y constará de departamentos ce- 
iularery de vida én común, A fin de apli
car en ella el sistema penitenoiaríó pro
gresivo.

Art. 5.® El Ayuntamiento de Valencia 
no se incautará del solar hasta tánto que 
haya construido y totalmente terminado 
el edificio de la nueva Prisión de mujeres, 
y se h^yao trasladado á ella las reclusas 
existéntes á la sazón en la antigua CárceL

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
BUS partes.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
BlHinistro dé Graeia y Justioia,

intonio Barroso y Castllh.

a u n m i o  de h a c b a

LtMVéS
Bon ALFONSO XIÍI, por la gracia de 

Dios y la Ck)n8titución, Rey de España^
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo IP Se concede á un capítulo 
adicional del presupuesto del Ministerio 
de la Guerra del presente año, un crédito 
extraordinario de 4.905.900 pesetas, para 
la adquisición de 3.675 caballos con des
tino i  laS Armap Oabállería y Arti- 
Ü9TÍ»,

Art. 2.” De los créditos:: consigoaolesg 
én el artículo 1*®, capítulo lOf sec^p  
|)resupuesto dé gastos dél Ministerio de 
|a Guerra, para raciones de cebada ŷ pajU D 
delos cabalIOs de Generales, Jefes  ̂Oficlaf vf 
jes y tropa, se anulan pesetas ̂ 23̂ 738̂ 91 y ̂ if 
jpesetas26B.274,80; en junto» 892.013,7l;cair-.in 
tidad que corresponde á 670¿687 raoi(>n6Brt 
¿e cada clase» A loa predos do 0>93 y 0,40 
j)esetas, respectivamente. :
I Art. 3.® Se conceden igualmente al 
actual presupuesto del Ministerio de ía 
Guerra, los siguientes suplementos de; ̂  
crédito: uno de 1.540.000 pesetas al capí *«̂ 
tulo 5.®, artículo 1.®, «Personal.—-Ouerpos > 
armados del Ejército»; otro de 3«260̂ C)00 • r 
pesetas a i capitulo 6.®» artfcsilo^ único, 
«Material de Artillería»; otro de tres mlr  ̂
llones, aleapítulo 7.®j artículo único, cMair f 
terial de Ingenieros», y otro de 415.000; í? 
Í>esetas al capítulo 9.®, artículo únicor ¡ 
«Material d<» los Gilerpos de Ejército^ien p 
junto, 8^215.000 pesetas.

Art. 4.® Sd concede asimismo á un ca« : 
pítulo adicional del presupuesto vigente 
del Ministerio de Marina, un crédito ex-< 
traordinario de 900.000 pesetas para la 
adquisición de torpedos y municiones 
con destino á los torpederos y cañoneros > 
cuya construcción ha de terminarse en el 
presente año.

Art. 5.® Los créditos extráordlnarioB ' 
y suplementoa de crédito que por esta ley ' 
80 conceden, cuyo importe es, deducidas 
las 892.013,71 pesetas de los créditos que 
se anulan, dé 13.128 886,29 pesetas, se cu
brirá con el exceso que ofrezcan los iri-̂  i 
grecos que se obtengan sobre las obliga
ciones que se satisfagan, y, en su defeo* 
to, con los demás recursos del Tesoro.

Portante: ?
Mandamos á todos los Tribunalf>s, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Atí< 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni^ 
dad, que guarden y hagan guardar, eum-  ̂
p liry  ejecutar la presente ley en tpdaa > 
sus partes. 7

Dado en Palacio á diecinueve de Junio ' 
de mil novecientos once.

Y G E L R E Y *  :
El Ministró de Hacienda,

7¡rso Eojrigítuez. -

pon ALFONSO XÍII, por lá grachi de. 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: qué las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se concede un crédito ex* ; 
traordinario de 500.000 pesetas á un capF 
tulo adicional del presupuesto vigente 
del Ministerio de Fomento, con destino á 
la «Extinción del germen de la langos
ta», y que se aplicará: primero, al pago 
de las indemnizaciones del personal téc-  ̂
nico agronónico y de temporero de Peri
tos agrícolas que puedan ser necesarios • 
CU la actqal campaña, cuyo oeste debe 00-
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rrer á cáí'go del Estaio, enii arreglo at 
artft>tí!crl7 d é la  Ley de 21 dé Mayo de 
190e, y aegatido, á completar, oooforóie 
al articulo 74 de la misma Ley, los ion> 
dofi oreados pur los Consejos provincia
les de Fotúento por medio de reparti
miento éntre los vecinos de los términos 
municipalés invadidos por la plaga, des* 
tinándolo en la parte que sea necesaria á 
la adquisición de insecticidas, planchas 
de cinc, soportes para las mismas y para 
los transportes que dicho material exija,

Art. 2.® El material adquirido con el 
crédito á que esta Ley se refiere, podrá 
también destinarse á las provincias en 
donde no se hubiere cumplido con las 
disposiciones de la Ley de 21 de Mayo de 
1908, si en ellas existieren necesidades 
extraordinarias que el Gobierno estime 
que pueden producir un grave conñicto, 
de carácter social; pero en este caso, el 
importe dé dicho material y los gastos 
que ocasionen se considerarán como an
ticipaciones de fondos hechas á los Con
sejos provinoiales de Fomento, los cuales 
quedarán obligados á reintegrarlos al 
Estrdo, en el plazo y en la forma que de
terminará el Gobierno, haciendo para 
ello uso de los medtos que la ley de P la
gas del campo les concede.

Art, 8 .̂  El importe del crédito extra
ordinario á que se refiere el artículo 1.̂  
se cubrirá en la parte no reintegrable, por 
los Consejos provinciales de Fomento, 
con el exGBSo que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones 
que se satisfagan, y, en su defecto, con 
los demás recursos del Tesoro.

Art. 4.  ̂ Por los Ministerios de Fomen
to y de Hacienda se dictarán las disposi
ciones necesarias para el cumplimento 
de esta Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum* 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
dé mtl nÓTeclentos once.

TO EL REY.
JSi Ministro do Hacienda*

Tirso Kodriiiiira.

m x m s

EXPOSICIÓN
Por estímulo ajeno, nacido de la admi

ración que el extranjero siente hacia la 
España artística, y por decoro nacional, 
86 impone la necesidad de que nuestra 
Patria preste la debida atención á los te
soros de arte que heredó de la antigüe- 
dad, dándoles el adecuado marco dentro 
de las exigencias de la vida moderna.

Un p o c o  desamparados de la tutela ofi- 
^  «etav|9ron ^

"porque otrcsr problemae más imperiosos, 
desde él punto de vista económico y po
lítico, reclamaban el cuidado de los Go
biernos; pero el andar del tiempo nos ha 
traído á la  necesidad de velar por aquel 
patrimonio de la vida espiritual española, 
que si nos pertenece en cierta medida, 
puesto que en nuestro suelo lo acumula
ron los siglos, es también del dominio 
mundialvya que el arte está,por designio 
divino, sobre todas las materialidades y 
los exclusivismos de nacionalidad y de 
fronteras.

No podía, por otra partea estar ausente 
del ánimo del legislador el interés de to 
do español, de que las bellezas naturales, 
de paisaje y de clima fueren asequibles 
al extranjero que visita nuestra Patria, y 
á ese efecto quiere procürar por todos los 
medios á su alcance, qué la  contempla
ción de esas bellezas naturales de nuestro 
Suelo, sea todo lo holgada y  cómoda po- 
sible para el forasteroé 

Mirando á esos fines, el legislador ha 
dictado disposiciones y preceptos regla
mentarios para estimular la curiosidad 
del viajero, las investigaciones del sabio 
y del artista, ofreciendo facilidades á 
unos y otros, con el objeto de llevar á su 
noticia datos precisos de las riquezas que 
Espíiña atesoraé 

Muestra evidente de esta aspiración 
constante de los Gobiernos, son los libros 
divulgadores de cultura artística, los ca
tálogos y guías indicadores, los itinera
rios ilustrados, la determinación de tari
fas especiales de ferrocarriles y hospeda
jes que en todas partes, y publicados en 
forma ordenada, sirven al turista de po
deroso auxiliar en sus excursiones y 
Viajes.

Pero esta multiplicidad de servicios no 
puede llenarse cumplidamente, ni por la 
iniciativa particular, ni por la gestión 
aislada de cada uno de los Centros minis
teriales, si no se concretan en una obra 
de conjunto realizada por un organismo 
superior que las lleve á término en for
ma eficaz y práctica.

Fundado en estas consideraciones, el 
que susoribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto decreto. 

Madrid, 19 de Junio de 1911.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. H.. 
loBé Canalejas.

 ̂ REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y á propuesta de su Presidente, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea en la Presidencia 

del Consejo de Ministros una Comisaría 
Regia encargada de procurar el desarro
llo del turismo y la divulgáición déla cul
tura artística popular.

Art. 2.^ Serán atribuciones de esta Co
misaría:

tes A la vulgarización de los conocimien
tos elementales del arte y al aumento de 
ia cultura artística colectiva.

2.® Vigilar la conservación eficaz y 
procurar la exhibición adecuada de la 
España artística, monumental y pinto
resca.

8.® Promover y sostener las relaciones 
internacionales que las necesidades do la 
época actual exigen en materias artís
ticas.

4.® Facilitar el conocimiento y él es
tudio de España, procurando la comodi
dad de los alojamientos, la segurilady  
rapidez de las comunicaciones y el acce
so á las bellezas naturales y artísticas de 
nuestra Patria.

5.® Desarrollar, por los métodos más 
eficaces, las relacioaes espirituales, socia
les y económicas que enlazan América 
con España.

Art. 3.* El Comisario Regio será de
signado libremente por el Gobierno, ten
drá la categoría efectiva de Jefe Superior 
4e Administración civil y desempeñará 
gratuitamente su cargo, teniendo á suá 
órdenes dos funcionarios de cada uno de 
ios Ministerios de Estado, Gobernación, 
Fomento é Instrucción Pública, que pres
tarán sus servicios en comisión, conti
nuando adscritos á las plantillas de sus 
respectivos Departamentos ministeriales.

Art. 4.® Para auxiliar al Comisario 
Regio en sus trabajos, so constituirá una 
Junta Superior, cuyos individuos serán 
nombrados por la Presidencia del Conse
jo de Ministros, la que determinará sus 
cualida es y atribuciones.

Dado en Palaoio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
82 Presidente del Consejo de Minietros,

M  Caaalejgg.

r e a l e s  DECRETOS
Atendiendo á las especíales oirounstan- 

cías qne concurren en D. Benigno Vega 
Inclán, Marqués de la Vega Inolán, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Comisario Regio 
encargado de estudiar, proponer y plan
tear los medios conducentes al fomento 
del turismo y á la divulgación de la cul
tura artística popular.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos once.

Alfonso .
B1 Pmldrat. d.l Cong.io d. tBaietrw,

J«é Csaal^

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Má
laga y el Juez de primera instancia do 
Coín, de los cuales resulta:

Que D. Miguel Cascado Morales dedu
jo ante el Tribunal municipal do Afhau- 
rln el Grande demanda de tercería do
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ejecutivo del impuesto de Copsumos de 
la expresada villa, y JqséSáuchea Bueda, 
para que se declarase en ̂ dq^^iti51:5 ,eer 
de su propiedad dos cabrás, cuatro clji- 
vos y cuatro cerdos que adquirió por 
compra, mediante contrato-privadp^^ que 
acompañó al escrito de que se hace mó-. 
rito, presentado ft Uqnldftí^ón 0&-
ciñas del impuesto de Üerechos reales,! 
cuyos semovientes le habían sido embar^ 
gados por la Comisi<!Ün ejecutiva doUm-. 
puesto de Oonsumos el 8 de A ^ s ^  de 
1910 para responder de débitos de Blas 
Cascado Gallego, aegón expresó la Co
misión en el acto del embaído, y qr^ des
pués han resultado embargados ppr dé
bitos de José Sánchez Éueda, sol^ihmd^ 
además en dicha demanda el aízamiento| 
d<4 embargo practicado sobre los indica- 
dos semovientes, que quedasen éstoa á la 
li >CQ disposición del demandante, intere
sando la suspensión del p^cedimiento 
de apremio, con los demás pronuncia^ í 
mientos inherentes á esta clase de jui
cios. ,

Que admitida la demanda, convocadas 
las partes á juicio verbal, dictada senten
cia por él Tribunal municipal y apelada 
ésta por la parte demandada ante el Juez. 
de primera instancia de Coín, el Gbber* 
nador, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, requirió á éste : 
de inhibición, fundándose:

En que el Tribunal municipal no tenía 
competencia para entender en 
da de tercería de duminió, ó bienes em
bargados en el expediente administrati
vo de apremio, á tenor de lo dispuesto en 
el artículo 42 de la Instrucción de Recau
dación y Apremio d© 26 de Abril de 1900, 
que preceptúa que el procedimiento de 
apremio será exclusivamenté administra» 
ti?o, siendo, por tanto, privativo de la 
competimcia de la AdministraQión para 
entt^nder y res dver de tpdas las inciden
cias de aquél, sin que Iqs Tribunales or
dinarios pUíídan admitir demanda algu
na, Biñ que se justifique haberle agotado 
la vía gubernativa, ó que la Administra
ción haya reservado el conoci|Uiento del 
asunto, circunstancias, que no hau con
currido en el presente caso;

En que mientras la Autoridad admi 
nistrativa competente no decida si el 
Agente ejecutivo que instruyó el expe
diente para hacer efectivos débitos por 
contribuciones, y si se cumplieron las 
formalidades legales establecidas para el 
embargo y venta de bienes, como tales 
procedimientos son puramente adminis
trativos, y á la Admin^tración corres
ponde determinar si se han ajustado ó no 
.á las leyes que le regulan, existe una cues 
tídn previa, cuya reaoluciÓn puede in- 
fiuir en el fallo que en su día di<^n Ics 
Tribunales del fuerp común, estándose, 
por tanto, ©n uno de los casos en que pue* 
dea los Gobernadores suscitar cuptiones 
de competencia, en ¿m qnía con \p pre-

k  m

de 8 de Septiembre de 1887, doctrina gfen- 
tada en varios Reales decretos resoluto
rios de competencia; . ,

Eulque si bien en las tercerías de domi* 
nio y de mejor jderechopoi^su naturaleza 
jurídica esencialpwuad^ c if i j , ,h a n ^  ven
tilarse ante los Tribunales de justicia, yi 
la Adnunistración carece de competencia 
para resolver las cuestiones de propiedad 
y dominio de bienes, ya sean mhebles, 
semovientes ó inmuebles^ puesto que es
tán reservadas estas cuestiones á ia  juris
dicción ordinaria, es evidehte que los 
Tribunales dbyjusticia no tienen cpmpe- 
tencia para Sustanciar las tercerías de 
dominio ó mejor derechót^staque ©pía 
Vía gubernativa se haya resuelto preyia 
mente sobre ellas, porque tales cuestiones 
timieh dos períodos distinto^, y de los 
cuales correspondeponocer en ̂  primero 
á la Administración, y una vez resuelto 
por ésta lo que estime pertinentei entra 
la cuestión en su ségundo período, cuyo 
conocimiento porrésponde á los Tribuna 
les 4el fuera común, doctrina fundada en 
él artículo 1.® del Beglamento de proce
dimiento administrativo de 15 de Abril 
de 183Q| varios decretos resDÍuto
ríos de competencias y sentencia del Tri- 
buntd Oonteimioso-Administrativo, de 4 
de Abril de 1895, y en el caso prese ite no 
se ha apurado la vía gub^nativa.

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que la potestad de aplicar las leyes en 
ios juicios civiles, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusi
vamente á los Juzgados y Tribunalesi ar
tículos 2.® y 267 de la ley Orgánica del 
Poder judicial, y 51 d r  i r  de Enjuicia 
miento Civil;

Que la tercería de dominio de que se 
trata es, por su naturaleza jurídica, esen
cialmente civil,, ppr discutirse en ella y 
definirse derechos que afectan y se refie
ren á la propiedad particular adquirida 
én virtud de modo y títulos que sólo á los 
Tribunales ordinarios corresponde cali
ficarlos como basttinte para ello, sin que 
deba consentirse que dichas atribuciones 
sean iuvadidas por otras j urisdicoiones, 
siquiera sean éstos los Tribunales admi
nistrativos, y con mayor razón tratándo
se de personas éxtrafiasá ellos, que no le 
están sujetas por ninguna obligación de 
pago, doctrina sustentada en los artícu
los citados y én varios Reales decretos 
resolutorios de competencia que se in
dican;

Que en el asnnto de quese trata no hay 
cuestión previa alguna á resolver por la 
Administración, según demuestra la nú- 
brida jurisprudencia establecida por el 
Poder ejecutivo en multitud de Reales 
decretos decisorios de competencias, fun
dadas en la falta de reclamación previa 
administrativa, cuyas declaraciones se
CQl^glX9  ̂ ,

Que if  Instrucción de 26  ̂de Abril de 
^  lüB

tíouJo 1.® facultades á la Administración 
para resodver sobre tercerías de dominio, 
concpcpándoselas, ̂ ^lamante 
cfr en p r in g a  y  última im tancía^entro 
de ja  vía gubernativa, de todos Tus Inid- 
deaxtes d e  la cobranza que m  se  refieran 
á tercerías dodomipio, y que el artíniilo 
42 4© la misma Instrucción, que conside
ra infringida Ju  Autoridad guberilatitaf 
en relación couiel I,®; eá l«® na se refiere 
Bólo á las in e í^^o ias  que dinectam ^te 
afectan á ios trámitea del psrocediiiiieifcto 
que ha de seguir contra loa deudores á 
la Hacienda ó Municipio,; y>eB lógico su
poner en buenos prÍDciph>s de derecho, 
que al decirse en ef final del citado ar
tículo 42 «Sm que los Tribuuales órdina- 
rips puedan admitir demanda algUna en 
efít|i material, sejrefiere Uj^esariamente 
á  las incidencias que se dejan expresa
das, I  n unca á  las tercerías de dominio 
ni niejor derecho, pues d eu a  ser ásl di
cho precepto que ai trámite afecta, resul
tab a  éU contradicción con el artículo 
que determina la competencia de la ju
risdicción ordinaria, y en opc^iición con 
el 41, con él cual armoniza, que trata de 
la realización de débitos de ioa oozitiü>a- 
yantes que no abonan sus imotaei en él 
período voluntario, sin que se ocupe, ni 
tenga para qué de las tercert^ personas 
no deudoras, puesto que para entender 
en las reclamaciones que éstas deduzcan; 
y sí en el artículo I.” de la Instrucción se 
reconoce la competencia del fuero co
mún, cuya doctrina h a  sido tam bite c m- 
firmada por las resoluciones del Poder 
ejecutivo; y

Que finalmente, y en resumen, corres* 
pondía conocer al Juzgado en el asunto, 
porque la facultad de aplicar las leyes 
en ios juicios civiles corresponde á los 
Tritmnales ordinarios, porqué no hay 
ouestióu previa á resol|cr por la AdmV 
nistraciónen las tercértas da dominio, 
entabladas por terceras personas no den- 
doras á la Hacienda ó Municipio, que por 
la naturaleza jurídica de aquéilays son 
ésenoialmente civiles, y porque la falta 
de reclamación previa administrativa en 
dichas tercerías, no puede en ningún caso 
determinar ni servir de base á la comps- 
tencia interpuesta:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado de nuevo con la Gómisión pro* 
vincial, insistió en el requirmiienfi); té* 
sultando de lo expuesto el presente con- 
fiicto:

Visto el artículo 1.® de la Instrucción 
para el servicio de recaudación de Gon- 
tribuciones de 26 de Abril de 1900̂  según 
el cual:

«La recaudación de Iss contribuciones 
é impuestos del Estado cuya exacción se 
verifique por medio de recibo talonario 
y la de los demás descubiertos por otros 
conceptos del presupuesto, con la sola 
excepción d é  los procedentes del ramo 
de propiedades, se realizará en cada pro-
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•’éff^íinsrtertiTra
bl«re^adjmliolidtí el s^TvIdo, dependletído 
«iiD» 3̂ o tfm ^e  la Óeit^^ del
í*«Boro Público, U <yti6 téaolvérú se* 

..gniida y última inefabeia dentro de la  t ía  
^gaber]taMta/ todos Ic^ incidentes dé la  
^eoj^anas q«e no se réfiérán á tercerías 

f úe dominio>ú de mejor derécllo»:
^ílJPiato ^  artículo dé la léf Orgánica 

Poder jndk lal qué dóterminfl:
«Quela^pótealad de aplicar las leyes 
los inicios citiles y ̂ crimináles, Juz 

igasdo y baoiendo eieoülai^lo Jüásgado, co 
^rrespondera eatíusltamente á los Jueces 
y Tribunales»; :
‘ Oonsideraudo;

1,  ̂ Q m  el presénte conflicto jurisdic* 
deiia l se haaUsoltado con motivo de de* 
m anda t^  tercería de dominio íorumlada 
ante el Juzgado de |n*imera inStánciá de  
Qoín, contra el Agente ejectttivó del im- 

cpaesto de Oonsumos de la indicada po
blación y el ejecutado José BáneheS Rae 
da  ̂por el hecho de haberse embargado 
en expédiente^de apremio seguido á este 
último, varios bienes semovientea de un 
tercero, 6 sea del actor,
 ̂ Que la Administración no tiene
competmicia para resolver sobre las cues* 

Itíones de propiedad, 
r Que la falta de reclamación pre
via, Según inrisprudenciá in s ta n te , no 
determina la competencia, toda te s  que 
semejante omisión sólo es aplicable por 

^los Tribunales^ ya como excepción dila
toria, ya corno acto previo equiparado al 
de conciliación que la ley exige cuando 
86 trata de cuestiones entre particulares.

4.  ̂ Que en asunto de índole civil no 
procede la alegación de cuestión previa, 
según constantemente se tiene decla
rado; y

5.® Que no estando atribuido á la Ad
ministración el conocimiento del asunto 
por ley alguna, no puede estimarse com
petente aquélla, tanto más cuanto que la 
misma Instrucción que sirve de base á la 
Autoridad gubernativa para plantearla 
eontienda de jurisdicción, consigna, de 
un modo expreso, lo contrario en su ar
tículo 1.®:

Oonformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo da Ministros,

J(r8c Canalejas.

niSTEBlO DE GRACIA Y JUSTICIA
ftBATJia  DECRETOS 

Ve&go ea trasladar á la dignidad de 
Deán, primera Silla posí Pontí/ícaiej», va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Si- 
güenza, por promoción de D. Ramón An- 
tollnw y Salido, al Presbítero Doctor don

'M as Hernández Sbrales, Deán de la de 
{Jánariks;-- ■'*

Didó ééa Palacio ááieoinnevé dé Jnnio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
B tauum a* arMUjr a<

ÍBt«IÍ* But«u ] Cutis,

Tengo en nombrar, p v a  la 
vaoaüte en la Sainta Ig^lesia Gaiedral de 
ürgel, por trasjacióp .áf- D. Mariano <|o 
la TegaTaídlyia, al Presbítero Llcsncia* 
do D. Felipe Tejedor Póre*, que reúne las 
condiciones ezi^das en. el artículo 11 
del Real decreto conppcda lo de 20 de 
Abril de 1903.

Dado en Palacio á di^iuueve de Junio 
d^m il novecientos oncÍB.-,.

. . ALFONSa
n  WlnlatN de Qnwls 7

istoBÚ Barrou} CutllA.,
Méritos y  aerotctoj de p. Fslipe Teodor 

, pér^. -̂
De l880á lk98 cursó, previa in c o lo 

ración del primer año de Latín, en él So- 
minarlo ConcPiar de Zamora, otros dos 
años de Latín y Humanidades, tres de Fi
losofía y siete de Teología.

En Diciembre de 1?91, se mostró opo 
sltor en el concurso gémeral para la pro
visión de Curatos en lá Diócesis dé Za
mora, habiéndole sido aprobados sus 
ejercicios. . .

En Septiembre de 1892, íué promovido 
al Presbiterado.

En Diciembre de 1895, f  u6 nombrado 
Coadjutor de la Parroquia do San Juan, 
de Zamora, de categoría de término, dea 
empeñando el cargo por el tiempo de un 
éflo.

En 17 de Diciembre de 1894, recibió el 
gradó dé licenciado en Teología en el 
Seminario c id r a l  de Toledo.

En 5 de Octubre de 1896, fué nombra
do Capellán interino del Sanatório Cen
tral la Cruz Roja.

En Febrero de 1897, se posesiohó del 
Curato del puéblo de Riñuel, de ca|ego- 
ría de entrada.

En 21 de Septiembre de 1902, sé pose- 
siohó'de una Capellanía titulada de la 
Soledad) fundada en lá tIglesia de Santa 
Lucía, de Zampra, perseverando en el 
disfrute de diéha Capellanía. /

A propuesta del Mihistro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo coi^ el parecer de Mi 
Consejo de Ministros y como caso com
prendido en los númérof 7.® y 10 del ñ.v* 
tículo 6i® d®l <i®<5reÉo de 27 de Fe
brero de 1852,

Vengo en exceptuar de ías formalida
des de subaét'á pública las obras que com
prende el proyecto 4 é modificación de la 
cimentación del segundó trozo del muro 
de cerramiento de la^Colonia penitencia^ 
ría del Dueso, entre loa perfiles 13 al 22 
del proyecto aprobado por Reai orden de 
14 de Noviembre de 19Í0ry de amplia 
ción de desagües para la evacuáción de 
aguas pluviales cuyo presupuesto asciem 
d e á la  cantidad de 41 560 pesetas, que
dando autorizada la Dir0oción-.General 
de Prisiones para todo lo relativo al cum
plimiento de éste sérviolo, 4 imputándó-

se el gasto que el mismo ocasione, al cré- 
difó ijÚI figura eh'éí capí tufo 8.®, artícu
lo ñnicó ,; conioei¡>to «Óbrás», del presu
puesto vigente del Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Dado en Paludo ádiécinueve de Junio 
de mil noveciéntOB once.

ALFONSO.
a  sfiauifo da GfftciA y
’ ' Baî mo j Caalillo.

m E E i O  l)B U  eOBEBM(!l(ill
D .O B .IO

A propuesta dei Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con Mi Consejo de 
Müiistros, y con arreglo á los artículos 3 ® 
y 8 del Real decreto de 28 de Julio 
de 1910,

Vengo en conceder á D. Rafael Reyes y 
Fernández, la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Beneficencia, con distintivo mora
do y negro, por canje de la de primera 
clase que disfrutaba y le fué concedida 
por Real orden de 10 de Marzo dé 1887, 
por los servicios y méritos contraídos en 
Jaén,durante la invasión colérica de 1B85» 

Dado en Palacio á dieciséis da Junio de 
mil novecientos once.

<If la Gobfriiaoléii, 
iBtoHk) BsrrosD j Castilli.

ALFONSO.

LA GUERRA
REAL ORDEN

Bxcmo. Sr.; El Rby (q D. g.), de con
formidad con el informe emitido por esa 
Inspección general, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 1.® del ac- 
tual^ha ténido á bien conceder las re
compensas que en aquél se indican, á los 
Tenientes Coroneles D. Alfredo Correa 
Olivar y Be^Juan Arzadún Zavala, al Co
mandante D^Ricardo Gasque y Aznar, á 
los Capitanes D. Emilio Villaralbo Mon
tes, D. José Iglesias Martínez, D. Pedro 
Jevenois Labernade y D. Antonio Got In- 
sausti, y al primer Teniente D. Alfonso 
Barra Camer, todos del Arma de Artille
ría, en recompensa al mérito que han 
contraído redactando la «Crónica artille
ra de la campafia del Rif», y como com
prendidos en las disposiciones que en el 
referido informe se mencionan.

En cuanto al Coronel de dicha Arma, 
hoy General de brigada, D. Gonzalo Car
ta} t í  y Garrido, que presidió la Comisión 
encargada de aquel trabajo, manifiesto á 
V. B. que por R^al decreto de I.® del co
rriente mes < O. O. núm. 119) y oído el in 
forme de esa In a c c ió n , se le ha c«)nce« 
dido la Gran Cruz del Mérito Militar, de
signada para premiar serviofoü 
oíales.

De Real orden lo digo á V. £. para su 
díémis efectotik pios guar
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de á V. E. ^üchóB afi^ , Madiid, 12 dé 
Jum odol91L

XiÜQTJB*
Señor J^iiapeetor general de los Establecí* 

tea de Instrucción é Industria Militar.
Informe qm se cita.

H a7 un membrete <jue dice: «Inspec- 
l^ión General de loa Establecimientos de 
Instrucción ó Industria Militar.*

Sr.: Dé Beal orden fecha 11 de 
Abril ultimo, se dispuso informase esta 
Inspección General acerca de la propuea 
ta do recompensas á favor del personal 
de Artillería que constituyó la Comisión 
encargada de redactar la «Crónica arti» 
llera de la campaña del R if*.

»D?cha Comisión, presidida por el Co
ronel (hoy General) D. G nznlo Carvajal 
y Garrido, y de la que h n formado par
te los Temientes Cr*ronelea D. Alfredo Co
rrea y Oliver y D. Juan Arzadún y 21ava- 
l̂ü, el Comandante D, Ricardo Gasque y 
Aznar, los Capitanes D, Kmiiio de Villa 
F a ü b u  y  Montes, D. José Iglesias y Martí
nez, D. Pedro Jevenois y Labérnade y 
D. Antonio Got é Ihsausti, y primer Te
niente D. Alfonso Barra y Camer, ha dado 

¿ la honrosa misión que le fué con- 
’lerM  Sr. Ministro de la
Guerra, en M de Enero de 1910, estudian 
do todos los problemas de fabricación, 

^feanaportes, artillado, municionamiento, 
Automovilismo, compras de material, et
cétera, que abarca la «Crónica», y persi* 
guien !o «lifS previsiones que aconsejan 
la posibilidad de futuras contingencias», 
en un volumen en cuarto mayor, de 475 
páginas, otro que contiene planos, cro
quis, itinerarios, perspectivas, etc., en 
número de 32, y cuatro vistas panorámi
cas en colores, acompañándose: un escri 
to del Presidente de la citada Comisión, 
ótro de la Sección de Artillería de ese Mi
nisterio, un informe de íá Junta faculta
tiva de Artillería y las copias de las ho
jas de servicios y hechos de loa intere
sados,

»Encab za el texto la Circular en que 
©1 Ministro de la Guerra nombra los 
miembros de la Comisión y les da ins 
tracciones claras y precisas para la rea
lización de la labor que se les enco
mienda.

»0on estricta sujeción ai programa tra 
siado, la obra se ha dividido en tres par
tes, dedicadas, respectivamente, al relato 
de Ja campaña, á los ensayos que en ella 
se hicieron y á las enseñanzas que de 
elIsBsehau derivado.

»8ubdívídese la primera parte en siete 
capítulos, precedidos de una elocuente 
introducción, en la que los autores deñ 
nen y justíflcan el carácter que han im 
preso al libro, explican el método de ex 
posición, y hacen algunas oonsideracio 
nes generales sobre la conducta de la 
Artillería, las deficiencias observadas y 
las especiales cifcunstahcias en qüe se ha 
desarrollado la campaña,

»En el capítulo se hace una sucinta, 
pero clara y acabada descripción geográ 
fica d»q teatro de las operaciones, en lá 
que no se omite detalle que sea necesario 
conocer para seguir y comprender fácil- 
mente el relato de los sucesos, y se pinta 
el carácter y costumbres de los rifeños. 
como factor moral con el que es de sumo 
iníorés contar en la guerra,

08 primeros combates ocupan el ca
pítulo 2.**

^Empezando por la agresión de los mo
ros á ios obreros españoh s, el 9 de Julio, 
sé describe lá acción de este día, la del 18, 
en qUB pierden h’ róíoaínenb> sus vidas el 
Comandante Royo y el Capitán Guiloohé,

y  lódai lá i qué sigüieroh^ hasta él t í  de 
Agosto. ' ^

»Estas descripciones, como es lógico, 
dsdoel objetq del libro, son breves eh 
cuanto afecta á l i  márétiá general dé los 
combates, pero débiNádísimos en lo to
cante á la Artillería.

»La composición de las fuerzas dél 
arma que entran en fuego, la situación 
que ocupa cada úna de las baterías, las 
marchas que efectúan para alcanzar sus 
posiciones, la clsFe de tiro empleédó, los 
objetivos y su dístaíiciá, el conéuicúó de 
municfonés y, en súma, cuanto debe ser 
conocido refereutoál empleo de la Arti
llería, se trata y estudia con todo dete 
nimiento, comentándolo con singUlár 
acierto.

*En forma análoga, sé da noticia, en el 
capítulo 3.°, del período de orgaídiación 
y esoera ct»raprendido entre el 1.® y el 29 
de Agosto, en que las operaciones princi
pales se reduj orón á proteger con voye i, 
cañonear las posiciones ocupadas por los 
enemigos, impidiéndoseles reunirse en 
grupos numerosos, y destruir las casas 
dt:sdé las cuales hostilizaban, empleando 
para esto, con gran éxito, la granada 
rompedora.

>E1 combate del 29 en las inmediácio- 
liés deí zoco él Árbáá, en el qué uná ba 
tería Sohneider jugó papel tan decisivo, 
y las operaciones del 1.® al 17de Sep
tiembre en Québdana, se describen tam
bién minuciosamente, dando fin al ca
pítulo.

*Desembarcado y dispuesto para entrar 
en acción todo el ejército expedicionario, 
el 18 de Septiembre se inicia una vigorosa 
ofensiva qué da lugar ai combate de 
Taxdirt, á la tomá del zoco el fíád de 
Benisicar, de Tauims, hador y Seluán, y 
U ocupación del Gurugú.

»Estas oper*«cioD6s se narran en el ea- 
pítalo 4.® de la «Crónica», con el mismo 
éxcelente método que las demás, y son 
feíundas en enseñanzas para elertiliero, 
por la gran intervención que en ellos to
man las baterías, y lás grandes difioufta” 
des de todo género que tienen que ven^ 
cer para realizar su misión.

»Oomprende ©1 capítulo 5.® la descrip 
clon minuciosa del combate á que dió 
lugar el reconocimiento of usivo del 30 
de Se^Aiembre, hacia el zoco del Jemis, 
donde la Artillería protege la retirada 
con not«ible eftcacia, dando una batería 
de montaña alto ejemplo de heroísmo en 
el cumplimiento deí deber.

»EI capítulo 0.® abarca el período de 
organización de posiciones, desde el 8 
al 19 de Octubre, el reconocimiento con 
observación aerostática y cíiñoneo de este 
día, en el que hubo que restvlver varios 
problemas técnicos, para el buen empleo 
de las piezas; el combate de Eulad-Setut, 
del 18 de dicho mes; el a anee del 5 de 
Noviembre en Benisicar,.y las operado* 
nts sobre Adlaten y la Cal» de Cazaza.

»Relaciona el capítulo 7.® los trabajos 
de defensa en las baterías de posición, y 
la manera de efectuaren ella» el servi 
cío, describiendo todas las obras c >n el 
necesario detalle, así como la organiza
ción de las posiciones. Termina este ca
pítulo y la primera parte del libro, con 
una sobria y elocuente exposición de los 
progresos realizados en el teatro de la 
campaña del Rif, merced á la domina
ción esp«tñola, los cuales demuestran que 
el sacrificio que se impuso nuestra Patria 
no ha sido estéril.

»La según la parte de la «Crónica», re
lativa Ú los er^sayos de la campañ i, si 
forzosamente no puede tener Ja ameni
dad que la primera ni excitar el interés 
en el mismo grado que el relato de las

vMsItudés dé núestris tmpitorénla^^eraaii» 
ta lucha, no es
todos áquellos que deban ó ™i«rari co
nocer tos pr^'gréiaisdeiff Artillerfa y muy 
ésp^dslmente^rhlOBlmraado» áicnidar 
del péí€ócck)námientode8ttWganizaBioú 
y de sus medios, para aumentoréuanto 
sea posible la eficacia de su áócite. ? ’

»El ca pítulo l.®,en qué Sé trata del mtá» 
nicionámiénto delDjórcIto, es tmmñáém  
completísimo de cuanto sehiz6  sOhre la  
materia, de las diflcui^des ppeNMmtadasy 
dél cOnsiimo en los combates más inípor- 
tárttés; el capítulo 2.® señala el cimtfMB*té» 
miento del material de la Artilleríá moil- 
tsda e¿ las marchas y ©n el .fuesroi'^dél 
ganado, atalaje y proyectilos; eL8 ® eo»* 
tiene importantísimas observaciones ao^ 
bre las rf’glas de tiro vigentes em p l^ d ii 
por primera vez en campaña; aíousa 
el resultádo obtenido con las ametralla- 
doras, en lo que se refiere al funcioús- 
miento de las armas; el 5.® el que dieroii 
las granadas de fusil, y el 6 ® relata loá 
bUBDós servicios prestados por los íaúto- 
móviles de transporte. i r

»La8 enseñanza» obtenidas en la cam
paña constituyen el tema de 1» tercera 
parte de la obra, cuya utilidad nonecesi* 
ta encarecerse. gi a

^Empieza en su eapítiilo li® per dar 
noticia de la movilización del secundo 
Regimiento montado, desdé qpie 
fa ord n de movilizar úh 
baterías, hasta que desembariío éh Meli- 
lla, indicando las dificultades cOn qúe sé 
tropezó y el modo de allanarlas, y 
igual manera se reseña la movilización 
dBl décimo Montado y de las batería» de 
montaña de ios Regimientos primero f  
segundo y grupo del Campo de Oibrál- 
tar, condensando las observaciones for
muladas por los Jefes de las distintas 
unidades.

» A continuación se describe la movili
zación de la Comandancia de Artillería 
de Melilla, en lo que afecta á lás tropas y 
al Parque.

»En el capítulo 2.® se detalla la prolija 
y fructífera labor de la Secclóii de Arti
llería del Ministerio de la Guerra para 
crear en pocos meses lo que debiera ha
ber sido labr r de much s añosv y se enu
meran las adquisiciones y construccioiiea 
de todo género efectuadas, señalando lo» 
muchos y grandes obstéenlos quB hubo 
que allanar para subvenir A las neeesi* 
dadea del Ejéroito de operaciones.

»E1 capítulo 8.® pone de relieve el ex
traordinario esfue rzo realizado por lo» 
Establecimientos fabriles del Arina para 
cumplir las órdenes de construcción, a r
bitrando ingeniosos recursos y dando 
muestras de infatigable actividad*

»Las importantes compras de ganado 
hedías por la Comisión de Remonta con 
notable rapidez y economía, se relacio
nan en el capítulo 4.®, y en el 6.® se hace 
ver con cifras y ciaros razonamientos el 
p ir juicio que representa el haber llevado 
á cabo con obligada premura lo que^de 
bló efeotuarae con calma y paulaiina- 
mente, procurando estar siempre (lia- 
puestos á hacer frente á poBibleacontin- 
gencias,

»Cuanto se dice en este capítulo sobre 
las necesidades de las fábricas y plazas y 
el modo de atender á ellas en beneficio 
del Estado, merece ser leído y meditado 
por los llamados á regir los destino» del 
Ejército y de la Nación.

»Ponen digno remate á labor tan fe
cunda, elocueiití8imas frases en que s» 
enaltece la unión profunda d^ todas la» 
Armas y Cuerpos, que h a  resplandecido 
en la campaña, y las relaciones de baja»
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^e lp e t^ Q im l de ArtUiei^a ĵ  deriecom- 
jliQneM que hftn obi66ifdo^v n , r
-oü>Dolí#iioiitte eilfaote que pe liv̂ chqf
fn id e  JdifiiiifiHiraüse detüe |ih ^6  U  eapi* 
181) impeiiaDQla dala <íGf6xám»im»B pa^a 
ióff marse fabal idea de m  ̂ &rí J  traufr 
ecAdeiie^, 6» preoisq re^^orrer sus págf' 
ñas y coaaiderar el esfuerzo qae euppaé 
l i b a r á  ̂ reunir ios datos que e n e  la se 
<oouiienen, y piesen^rlos opn orden ad 
mirable éHiiminidos por la luz de una 
fritioa deaaj^siouada, rc^ta 6 inteligente, 

aOuantoa aaído han hedió au tributa
do é  la  obra merecido elogio; las entida- 
deaofieialea eUiSua Inídrmes; personas 
ilustres por su saber eu car tas enoomiás 
lioas; la prensa profesional y los periódi' 
eos y revistas de mfts Importancia, pu- 
Iditmado en sitios preferentes largos ar- 
i i  ules de las xn< jores plamae»
, >Li8 Junta facultativa de Artillería, al 

Iníormaf sobre el trabajo, dice, entre 
icttros muchos p^rrafi S laudatorios, que 
la  «etívidád despb^gada por jo s  Jefes y 
tdflclaies autores del trabajo ha sido tan 
grande, que ocho meses h-n bastado para 
producir una obra completa y primoro
samente editada en su parte material y 
4rtlstioar que  ̂el material inte^ecmal 
cerrado en el libro sé presta á profundas 
.lUéditaciones; que la «Crónica^ es, aí par 
;^ue una lección ciéntíflóa militar, un ror 
^cuerdo de heroísmos admirables y un 
^modelo de austera imparcialidad redac* 
lado castiza y elegan temente, en el que 
.̂fotogr/jLba lüs, acuarelas, croquis y di6e 
|̂Ío8 ountribuyen á la claridai de las ex
plicaciones.

»Por todo lo expuesto, la Junta juzga 
te obra de relevanie mérito; estiina que 
M m ple ¿  completa satisfacción el fin 
para  que se ordenó su rédacción, y que 
iodos sus autores, y especialmente el Co 
ronel Carvajal, Teniente Coronel Corroa, 
Comandante Arzadún (hoy Teniente Oo- 
l^pheí) y Capitán Villaralbo han prestado 
^  Importantísimo y valioso servicio al 
lEjércíto y la Nación, haciéndose acree
dores á una señala la recompensa.

General Jefe de la Sección de Arti
llería del Ministerio de la Guerra, al ele- 
'^riacbríi;dice; podido apreciaren su 
justo valor la veracidad de los datos que 
en ella flguran, lo acería lo de la oi ienta- 
íción que se propone para solucionar los 
Varios problemas que quedan planteados 
de resultas de la campaña y la descrip- 
UNSn que informa una labor de suyo difí
cil, traducida eu una obra que ha de que^ 
dm* de consulta para futuras contingen 
cías; me oomptazco, pues. Exorno, señor, 
eh hacer constar m i»utera conformidad 
con el diétaiueii emitido por la Junta fa
cultativa de Artillería acerca de la «Oró* 
nicas> de que se trata, no insistiendo en 
elogios que pudieran parecer interesa
dos, al referirse á personal á mis órdenes 
y asuntos re lacionados con mi gestión 
en el Vlinibterio.t 

»Por otra parte, el Presidente de la Go 
misión, al elevar la «Crónica», dke: «He 
sido secundado muy eflcazíuente p< r  todo 
m periHónal á mis órdems. con entusias
mo, asiduídád é inteligencia que me com
plazco en hacer constar, siendo de justi
cia llamar su atención acerca de la parte 
muy activa que bao tomado el Teniente 
Coronel i K Alfredo Correa, el Comandan
dante D. Juan Ardazúu y el Capitán don 
Emilio Viliaralbo.»
V A t atos miamos, y en primer lugar al 
ho Gener a Carvajal, signiflea como me
recedores de eeñala^a recompensa la 
Junta fa mitativa del Arma en su infor 
me, con el gunI se mu^^stra de acuerdo el 
General Jefe do la Sección del Ministerio 
delaGuerra«

«RespectOrfloSv^más nUembros de te
misión, CapitanesGásqud^, I¿lesí .s, Jé 

VCBots, y  p rin g o s  Tonieuf^s Gpt y Bá
rra,^ nada se dice en el expendiente que 
permita eatablecer entrq e^os diferencias, 
eparte de hacer constar dicha Junta 
cuitativa que ías portadas del texto y lá 
minas hun sido dibujadas por el Tenien
te Got#-,..,

»Los antecedentes que constan en las 
hojas de servicios de los interesados, y  
que deben tenerse en cuenta para deter 
minar su recompensa, son loa siguientes:

»Ei hoy Gmer^l Carvajal tiene exce
lentes notas de cóneepto, y en la estam
pada en la revíéta de inspección en 1907, 
se dice rque reúne excepcionales condi
ciones, pues que «parte de sus inmejora 
bles aptitudes mili tares * posee en él más 
alto grado asiduidad y amor al estudio.
, »Por sus servicios extraordinarios ha 
obtenido una cruz de prira<»ra clase del 
Mórito Militar con distintivo blanco, una 
de segunda y otra de tercera, é 4a f^ensio 
nada; posee además la cruz y placa de 
Ban Hermenegildo, las medallas de Al
fonso XH, de Alfonso XIII, de Bilbao, dé 
la guerra civil y de los Bitios do Zarago
za, y há sido declarado benemérito de la 
Patria* •
. f Él Teniente CJoronel Correa está igual

mente concoptuado, y segCln consta en la 
ampliación de su h  ja de servicios, se 
distingue por sus conocimientos técnicos 
y prácticos, por su actividad y celo, ñor 
to o lo cual es muy apto para desempe
ñar cualquier destino de su car» era.

»tón premio á sus val osos s-irvicios, le 
han sido otorsí^adas tres cruces de prime 
ra clase deí Mérito Militar con distintivo 
blanco; tres de segunda, dos de e'las pen
siona las sobre el y^mpleo de Comandan
te; las de Carlos III, Isabel la Católica y 
San Hermenegildo.

»Posea además las medallas de Alfon
so XIll y do los Sitios de Zaragoza y Ge
rona.

» El hoy Teniente Coronel Arzadún, tio 
ne también excelente nota de todos los 
conceptos y, según su Coronel, se distiti 
gue por su aplicación y carácter para el 
mando.

•Posee una cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, la 
de San Hermenegildo y la^ medallas de 
Alfonso XIIÍ y de los Sitms do G roña.

»El hoy Comandante Gasque está nauy 
bien conceptuado, y se halla en posesión 
de tres crucen de primera cíase del Méri
to Militar con distintivo blanco, de las 
cuales una pensionada hasta su ascenso 
á General ó retiró; otra de la misma cía 
se y Orden, con distintivo roj» ; la de Sao 
Hermenegildo y las medallas de Alfon
so XIII y de ios Sitios de Zaragoza.

»E1 Capitán Villaralbo g< za asimismo 
de muy buena conceptuación, y posee 
dos cruces de primera clase del Mérito 
Militar con dis tintivo blanco, la de San 
Hermenegildo y I«s medadas de Alfon
so XIII y de los Sitios de Zaragoza.

•El Capitán Jevenois tiene notas d^ 
concepto sobresalii^nte, cuatro cruces de 
primera clase del Mérito Miiivar con dis 
tintivo blanco, dos de ellas pensionadas; 
tres de la misnia clase con distintivo rojo, 
dos de ellas pensionadas; la da primera 
clase de María Cristina, la de tercera de 
^ n ta  Ana de Rusia, la de cuarta del Agui
la H< ja de Pro »íia, la de la Orden eJvU 
de Alfonso XII y las medallas de Alfon 
80 XIII, Meliiia y los Sitios de Zaragoza- 
y Gerona

»Eí 0«pitán Iglesias goza también de 
excelt^nto c.»ísc^^ptuaciófi, y posee una 
cruz del MMto Militar de primera clase 
con distintivo rojo, y las medalAaií de Al-

fottso XíiI,,MeUlla y los Sltí^ de Z*ra-
goza v Gerona.

*ÉÍ hoy Capitán Got está bien Concep- 
tuidtVy^ ^  halla en pos  ̂s ón de una c uz 
dejpriméara claaeídei Mérito Militav 
distintivo rojo, peí*sb nada, y Jas 
lías dé Alfonso X l t l ,  Mélilía y los Simios 
de Gerona. . , -

•El primer Teniente Barra tiene igual' 
mente muy bnenas notas, 
cruces de primera ciase del Mérito Mili
tar Con distintivo Tí jo, de ellas dos pen
sionadas, y las medallas de Melilla y liw 
Sitios de Zanigoza. ■ , ’ ^  ,

•Terminada la exposición de todos iqs 
elementos de juicio que para graduar la 
recf mpeupa á los a u t o r e s  de la «Crónica» 
contiene el expediente, procede fijar la 
que á cada uno corresponde.

•Para ello e?, ante to o, ncccsano 
tablecer que en el caso presente no ^^'be 
aplicársela Real orden de 6 de AbrlJ de 
1891, puesto que consta en docümentv'» 
irrecuíiables que no todos los autores de 
la obra han contribuido á ella con igual 
esfuerzo,

»Bn su consecuencia, la Junta de asm 
Insp cción General acuerda, por unani-” 
mtdad, qu»í él; hoy General D. Gon^mlo 
Garv^jal y Garrido, que con tapto acier
to ha presidido la Comisión, dirigiendo 
sus iave?*tigacione8, armonizando ios^a- 
bajos de todos y organizando labor tan 
difícil y compleja en la forma a imirabfo 
que se ha prese atado, es acreedor á una:̂  
recíimpensa extrae>rdinaria, á t mor délo 
estatuido en el artículo 25 del 
Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz. ^  %

•A los Tmientes Coroneles D. Alfredo 
Correa y Oliver, y H. Juan Arzadún y  
Zav^la y el Capitán D. Emilio Villaralbo 
Montes, qué. según el testimonio unáni
me del Preside nte de la Comisión, de la 
'Ju ita Facultativa del Arma y del Gene
ral Jefe de 1̂  Sección del Ministerio de» 
la Guerra, han tomado parte más activa 
en la obra, * stima esta Junta que procede* 
concederles las cruces deí Mérito Militar, 
con distiutivo b anco, de la clase corres
pondiente á sus empleos, y ppnsionadas 
con ©110 por 100 del sueldo de los mis
mos hasta su ascenso á los inmediatos.

Y al Comandante D. Ricardo Caique y  
Aznar, Cap tanes D. José Iglesias Martí
nez, D. Pedro Jevenois Labernade y don 
Ántohio Got Insáusti, y primer Teniente 
D. Aífon o Barra Camer, de los que tam
bién se dice que han trabajado con entu
siasmo, asiduitted ó inteligencia, pres
tando ün valioso servicio al Ejército y la 
Ñaoido, opina que se han hecho dignos 
de alcanzar cruces de la misma Oracn, 
con igual distintivo, sin pensión, y de la 
clase que les corresponde.

•Todo ello con arreglo á lo dispuesto 
en el amícuío 19, caso 4.® del vigente Re
glamento de recompensas en tiempo

no obstante, resolverá lo más 
acertado. , ^

•Madrid, 22 de Mayo de 191 h—El Co
ronel (le Estado Mayor, Secretario, José 
Centaflo.-^Rubricado.=V.*B°==Zappino. 
Rubricado.

•Hay un sello que dice: «Inspección 
General de los E‘ítablecimient08 do las- 
trucoión é Industria Militar.»

—

PISTEKIO DE LA GODEmM
REALORDEN 

limo. Sr.: Aceptada la propuesta del 
Oobi»rno para poner término á las di* 
íereneias surgidas entre obreros aibañb
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íes y contratistas y aparejadores de obras 
de Madrid, y deseando contribuir áque 
se logre una solución definitiva que evi 
te la reproducción de estos conflictos, ha 
acordado constituir una Comisión de la 
que formen parte no sólo patronos y 
obreros, sino también otras entidades 
que, por la misión social que las le
yes le encomiendan ó por sus relaciones 
con cuanto se refiere á la eonstruccióni 
puedan coadjuvar al fin humanitario y 
patriótico de estudiar las condicionee á 
que haya de someterse el trabajo en lo 
sucesivo, y propongan una fórmula que 
pueda obtener la conformidad de todos 
y ser firme garantía de una paz dura, 
dera.

Fundado en estas consideraciones,
S. M. el R e y  (q. D. g*) se ha servido 

disponer lo siguiente: ^
1.° Se nombra una Comisión encarga

da de estudiar las condiciones de trabajo 
que han de regular las relaciones entre 
obreros albañiles y aparejadores y con- 
tratistas de obras de Madrid.

2.  ̂ Formarán esta Comií^ión:
El Presidente del Instituto de Refor 

mas Sociales, que será también el Presi
dente de aquélla; un Vocal patrono y otro 
obrero de la misma Corporación; un in 
dividuo de la Sociedad de Ingenieros y 
otro de la de Arquitectos; un represen
tante de la Asociación de Propietarios de 
Madrid, otro de la Cámara de Comercio, 
otro del Círculo de la Unión Mercantil y 
dos de la Sociedad de aparejadores y con 
tratistas de obras; un Vocal obrero de 
la Junta local de Reformas Sociales de 
Madrid, otro de la m sa a ro irt sen a ^ón 
en la Junta provincial de Reformas Socia
les; dos representantes de la Sociedad de 
albañiles El Trabajo y otro perteneciente 
al oficio similar de la construcción que 
determine el Instituto de Reformas So< 
cíales.

3.® El Presidente del Instituto invita
rá á las entidades indicadas en el núme
ro anterior para que designen sus res
pectivos representantes, é inmediatamen 
te procederá á constituir la Comisión, la 
cual procurará cumplir su cometido en 
el plazo más breve posible.

4.® Cuando la Comisión termine su 
trabajo, !o elevará al Gobierno á los efec
tos oportunos.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Junio de 
1911.

BARROSO.
Señor Presidente del Instituto de Refor

mas Sociales,

iBMisismai cEiim
MINISTERIO DE HACIENDA

Sabseeretaria.
Por Real orden de fecha 17 del co

rriente mes, ha sido nombrado, por el 
turno de cesantes, D. Juan Mansilla y 
Fernández, Oficial de quinta c ase, Inter
ventor de la Depositaría especial de Ha
cienda de Ceuta.

Lo que se hace público en la G a c e t a  
DE Ma d r id , para que llegue á  conoci
miento del interesado, á quien se le irro
gará el perjuicio á  que hubiere lugar, si 
no se posesionase en el plazo reglamen
tario de su destino.

Madrid, 17 de Junio de 1911.=E1 Sub
secretario, Zavala.

B i r e e e ió n  G e n e ra l  d e l T e s o ro  
P ilM Ico  y  O rd e n a c ió n  G e n e ra l  
de Pagros d e l P s ta d o .
Siendo desconocido el domicilio de la 

Sra. D.®̂ Eulalia Cuyás y Soler, y el de su 
apoderado D. Alfredo Olement y Sar a- 
cín, que incoaron expediente sobre recla
mación do pesetas 11.042.187,50, que dicen 
que el Estado reconoció á favor de don 
José Safont, arrendatario que fué del pa
pel sellado en 1841, y están representados 
por pagarés, puesto que el consignado, 
en instancia de 22 de Marzo último, ha 
resultado no ser el de los reclamantes, 
con arreglo al artículo 45 del Reglamen
to vigente, sobre procedimiento en las 
reclamaciones económico • administrati
vas, se inserta á continuación el acuerdo 
de esta Dirección General, recaído en el 
indicado expediente, con fecha 3 del ac
tual:

«Vista la instancia de D. Alfredo Clê  
m enty Sarracín, D. Julio Lari.íaldiey 
Tiechandy D.® Eulalia Cuyás y Soler, en 
la que se manifiesta que el Sr. Clement 
es dueño de un 50 por 100 del crédito que 
eí Gobierno español debe abonar á los 
herederos de D. José Sanfont, como con
secuencia del arriendo del papel sellado 
que dicho señor contrató con el Estado en 
1843, y cuyo crédito se hace constar en 
las cuentas generales del mismo, que el 
Sr. Clement reconoce á favor del señor 
Larigaldie la cantidad de 163.060 pesetas, 
y que éste la acepta, por lo que solicitan 
ambos que conste dicho convenio en el 
expediente que dicen se está tramitando 
sobre declaración del derecho á reclamar 
y percibir el importe del expresado eré 
dito que se sigue por D. Alfredo Clement, 
como apoderado de D.® Eulalia Cuyás y 
Soler, á fin de que en su día pueda hacer 
efectiva la parte que le corresponde al 
Sr. Larigaldie, por virtud de dicho con
venio, cuando llegue el momento del co
bro del crédito de que se trata ó del que 
resulte de la liquidación general:

:»Resnltando que los pagarés que exis
ten en la Tesorería Central y que figuran 
en la cuenta general del Estado proceden 
de lo^ 45 pagarés que por reales 53.493.750 
expidió D. José Safont, en 1.® de Abril 
de 1843, á favor del Estado, al terminar 
las diferencias que obligaron al Gobierno 
á intervenir la renta del sello que tenía 
en arriendo el Sr, Sdfont, y encargarse 
de nuevo de diclia renta, á condición de 
que había de entregar las meosualidade-^ 
vc^ncidas y sucesivas por medio de paga 
rés, de los cuales, desde 1857, en cuyo 
año los entregó á la Tesorería Central el

Banco de España, hay una existencia de
11.042187,50 p< sétáB, eqaivaleiicia dé los 
reales 44.168.750: - >

«Resultando que los pagarés en que 
fundan su derecho los herederos del se
ñor Safont son documentos á pagar por 
dicho señor, expedidos á favor del Esta
do, y lo que representan no es obligación 
del Tesoro para Safont, sino en todo caso 
de éste para aquél, hecho que debe notifl- 
carse á cada uno de los tres firmantes de 
la m^mionada instaneia:  ̂>

»Resultando que en 20 de Julio de 
1909 acordó esta Dirección Generali de 
conformidad con lo propuesto por la de 
lo Con encioso del Estado, que j(»  doM- 
mentos presentados por D. Alfredo Ole- 
ment y Sarracín no podían surtir efecto 
en el expediente mientras no se subsana
sen los defectos que se consignaban y ao 
cumpliesen las prescripciones dél Regla
mento vigente para la exacción dél im* 
puesto de Derechos reales:

^Resultando que notificado dicho acuérr 
do al interesado en 14 de Septiembre do 
1909, presentó un escrito solicitando la 
devolución de los documentos que acom
pañó á su instan da de 8 de Febrero del 
mismo año, realizándose la devoludón 
en 27 de Noviembre siguiente:

»Considerando que por acuerdo de la 
Dirección General del Tesoro público, y 
de C'mformidad con lo propuesto por la 
de lo Contencioso del Estado, se estima
ron insuficientes los documentos presen
tados por D. Alfredo Clement y Sarracín 
para acreditar la personalidad con que 
pretendía intervenir, y que dicho señor 
retiró los expresados documentos, sin 
que conste los haya devuelto, subsana
dos los defectos que tenían:

^Considerando que al no tener perso
nalidad en este expediente D. Alfredo 
Clement ni D. Julio Larigaldie para ser 
parte en el mismo, carece de eficacia en 
él lo pactado en el convenio del que 
queda hecho referencia, del que tampoco 
sería posible poder apreciar su valor le
gal, porque tan sólo se hace mención de 
él en la instancia, en la que no se consig
na la clase de documento en que se ha 
otorgado, uno de los datos más precisos 
para determinar aquél;

»Esta Dirección General, conformán
dose con lo informado por la de lo Con
tencioso del Estado, se ha servido de
clarar:

^Que no tienen personalidad ni don 
Alfredo Clement ni D. Julio Larigaldie 
para intervenir en el expediente de que 
se trata, y, como consecuencia de ello, 
carecen de eficacia en el mismo los con
tratos que dichos señores hayan celebra
do ó puedan celebrar.

«Al propio tiempo ha acordado este 
Centro directivo expresar á usted que los 
pagarés del Sr. ?iafont existentes en Caja 
por pesetas 11.042.187,50 son á favor del 
Tesoro público.»

Madrid, 17 de Junio de 191 l .« E l Direc
tor general, Eduardo Ródenas.

JTiiiita c la s l f le a d e r a  d e  l a s  o U l»  
srae io n es  p r e c e d e n te s  d e  IFI« 
t r a m a r .

SECBETABÍA

Esta Junta, en sesión de 6 del 
ha acordado anular el resguardo nomi* 
nativo número 55.698, expedido por la 
Ordenación de pagos del Ministerio do la 
Quena á favor del sargenta Norberto 
García López> que figura con el núme-
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íto  Si de la relación 277, pubiii'aóa en la
Ga* ETA d e  10 d e  Marzo d e  1911, por s u  

¿importe de 48i4,6a posetae.

Lo QU0 se publica en la G ace t\ deI leíante.- 
M a d r  D á los efectOH oportunos,==Madrid Zavala. 
16 do Junio de líítl.~E Í Secreiario, José I

•V.® nP El Presidente, A. de

Habiéndose padecido alguñós errpres de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su olasiflcacidn por 
loa difoj^entOR organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se rectifican á continua* 
don  con arreglo á los áhtécedentes que existen en la misma.

r S  .

if

8.651
17t

6.646
6.778
6.7^
6.847

109 
Í6 

. 41
17 

. 9
1 8  
99

, f e c h a
d e  b t publicaoidn 

eñlftGÁcrnrf.

12 Febróró l607.. 
10 Diciembre 1910 
81 ídem. , . . . . .  . . .  
Iderti . . . . . . . . . . . . .
13 Pebrérb 1911...19 ídem.. . .............
13 Marzo 1911.....

Organlimo

Uqnidador.

Guerra. 
Idem. . 
Idem ... 
Idem ... 
Idem. . 
Idem..» 
Idem. .

DICSÜ

Luis Rivas Meira...............
Juan Ginerio Mí rales . . .  
n. Rafael Villar P iñero... 
Manuel Barbón Rodríguez 
José Fernán lez Morales. 
Manuel Conde García.. . . .  
Domingo Herrera An tona

DEBE DECIR:

Luis Rivas Maira,
Juan Genorio Morales.
D. Rafael Villar Peirano. 
Manuel B ilboa Rodríguez. 
José Hernández Morales. 
Mauricio Conde García. 
Domingo Herrero Antena.

Ltí q u é  s e  publi(» én la G a c e t a  d e  Ma d r id  á  los efectos oportunos v en cumplimiento de lo acordado por 
ftCtáál.«¿Madtíd, 16 dó Junio de 1911.—El Secretario, José Infante.—V.^ B.®=E1 Presidente, A. de Zavala.

esta Junta en 6 del

MiNISTÉñIO DE LA GOBERNACIÓN
IliUreeeléiit Gettérát dé A<É|áinl8« 

t r a e i é n .
Con árréglb á ió dispuesto en la Real 

orden de 25 deí'ébrp^^ de 1899, dictada 
en cumplimitiUto dé la Ley de 30 de Ju- 
Dio dé 1894 y el Reaí decreto de 10 de 
Enero de 1896,

Esta Dirección General ha acordalo 
abrir concurso, por término de treinta 
días, para proveer la plaza de Archivero 
de la Diputación Provincial de la Coru- 
ha, dotada con^ el haber anual de 2,000 
pesetas,

Los aspirántos que deseen solicitarla 
dirigirán sus instancias á esta Dirección 
Generali jpstiílcando encontrarse com
prendidos én el artículo 1.® del Real de
creto dictado por el Ministerló de Ins 
trucción Pública y Bellas Artes con fecha 
10 de Julio de 1903.

Madrid 19 de Junio de 1911.==E1 Di
rector general) L. Belaunde.

MINISTERIO DE FOMENTO

JDlreeclén de Obras
Püblieas.

PEESONAL T ASUNTOS GENERALES 
Resultando vacantes cuatro plazas de 

Delineantes cuartos de Obras Públicas, 
con la categoría de Oficiales cuartos de 
Administración, sueldo anual de 2.000 
pesetas,
15̂ Esta Dirección General, en cumpli- 
níiento de lo prevenido en el artículo 37 
de la ley de Presupuestos de 1895, ha 
acordado anunciarlo, con el fin de que 
puedan aspirar á ellas los que tengan 
aprobadas todas las asignaturas que se 
cursaban en la suprimida Escuela pre 
paratoria de Ingenieros y Arquitectos.

Los interesados pueden presentar sus 
instancias acompañadas de los docum^n* 
tos justificativos, en el término de quin- 
cé días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a o e t a  d e  M a d r id . 

Madrid, 17 de Junio de 1911,-ipíEI Direp-
tor }.)• áe ArniAí))'

FERBOCAKRIÍBÍ,
CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia y proyecto presentados para 
solicitar la concedión de un ferrocarril 
secundario de vía normal, sin garantía de 
interés ni derecho á la expropiación for
zosa, ni á ocupar terrenos del Estado, 
de^ e Utrera á illa mastín; petición que 
dirigieron á este Ministerio los A v unta
mientos intere.sado8, que j^ansfirieron sus 
derechos mediante Rea di den de 4 de 
Mayo último á la Compañía Hispano 
Suiíse de chemins de fer ét constructions, 
rep^'esentada adminií^trativamente en Se 
villa por dos de sus Oonsejí^ros, los seño
res D. Antonio Hegordan Gómez y don 
Fernando García Miranda:

Resultando que por Real orden de 31 
de Mayo último se aprobó el proyecto, y 
por otra de 3 de Junio corriente el pliego 
de condiciones particulares que ha de re
gular la concesión, y que han aceptado 
en todas su^ partes los peticionarios;

Considerando cumplido lo dispuesto 
para la tramitación de esta clase de con
cesiones, en los artículos 27 y 29 de la ley 
de Ferrocarriles secundarios y 34 y 35 del 
Reglamento correspondiente:

Considerando que con este ferrocarril 
no se han de ocupar terrenos del Estado, 
ni obras del mismo ni se pretende la ex
propiación forzosa, por cuyo motivo pue
de otorgarse en firme la concesión, sin 
darse cuenta á las Cortes, en virtud de lo 
previsto en el artículo 27 de la Ley y 37 
del Reglamento citado; á propuesta de 
esta Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
otorgar la concesión del ferrocarril de vía 
normal, de Utrera á Villamartín, secun
dario sin garantía de interés ni derecho 
á la expropiación forzosa ni á ocupar 
terrenos del Estado, ni á utilizar obras 
de éste, á la Compañía Hi paño Suiss>2 de 
Chemins de fer et constructio >, represen
tada administrativamente en Sevilla p'>r 
sus dos Consejeros, D. Antonio Regordán 
Gómez y D. Fernando García Miranda; 
entendiéndose esta concesión con arreglo 
al proyecto aprobado, al pliego de condi
ciones particulares aceptado, á la ley de i 
Ferrocarriles secundarios de 26 de Marzo j

ejecución, y á todas las demás disposicic» 
nes dictadas ó que se dicten en lo suce
sivo, aplicables á esta clase de conce
siones.

Lo que de orden de señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y 
efectos c¿nsiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos añ >8. Madrid, 10 de Junio de 1911. 
El Director general.—P. O., R. G. Ren- 
dueles
Señores Gobernadores civiles de las pi^o- 

vincias do Sevilla y Cádiz.
Pliego de ron liciones particulares bajo loa 

cuahs ha >te ot rgarse la concésión de un 
fe r e irril secundario, sin garantía de 
interés, desde Utrera á Villamartin»
Artículo IP El concesionario se obli<* 

ga á ejecutar todos los trabajos necesario» 
para el establecimiento de un ferroca
rril, que partiendo de Utrera, termine en 
Villamartín.

Art. 2.® Las obras de este ferrocarril 
se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 81 de Mayo 
de 1911, y á las prescripciones que la 
misma establece. No podrá introducirse 
modificación alguna en el proyecto apro
bado, sin que preceda autorización del 
Ministerio de Fomento.

Art. SP So establecerán las estacione» 
designadas en el proyecto aprobado. El 
Gobierno, oyendo al concesionario, so 
reserva la facultad de ordenar el estable
cimiento de otras estaciones, apeaderos ó 
apartaderos, además do los expresados 
en el referido proyecto.

Art. 4P El material móvil, que como 
mínimo ha de tener este ferrocarril, para 
abrirse al servicio público, será el si« 
guíente:

Cuatro locomotoras, cuatro vagones 
mixtos de 1.® y 2.®, y seis de 3.‘ para via
jeros; cuatro furgones de equipajes, 12 
vagones cerrados, 24 de plataforma de 
bordes altos, 18 ídem do bordes bajos, Ifi 
vagones jaulas y dos vagones grúas.

Art. 5.  ̂ En el término de treinta 
contados desde que sea notificada la Real 
orden de concesión, constituirá el conce-  ̂
sionario en la Caja general de Depósito», 
la fianza de 300.000 pesetas en metáüoo, 6  
su equivalencia en valores de la Deuda 

típ® q(R® «ata
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ob]eto señalan las dispósiciones vigen [ 
tes, cantidad que representa el 3 por 100 ‘ 
del presupuesto del provecto aprobado.

Est«* fianza no será devuelta h ’̂ sta que 
se justiflque tener obras hechas por el do 
ble de su valor, quedando dichas obras 
en garantía del cumplimiento de las con 
diciones estipuladas.

La falta de cumplimiento de esta con* 
dición lleva consigo la anulación de la 
concesión.

Art. 6.® El concesionario empezará las 
obras de esto ferrocarril dentro de los 
seis meses siguientes á la fecba en que se 
publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la 
Real orden de concesión, y quedarán to* 
talmente terminadas en el plazo de tres 
años.

Art. 7.® Con arreglo al artículo 5.  ̂de 
la vigente ley de Ferrocarriles secunda
rios, ésto queda^-á sometido á los Regla
mentos de transportes militares, dictados 
por el Gobierno ó que se dicten en lo 
sucesivo.

En caso de guerra ó alteración de or* 
den público, el Gob erno podrá disponer 
la suspensión de la circulación por esta 
vía, sin que por ello se dé lugar á indem
nización de ningún género, y también 
podrá utilizarlo mediante tarifas especia
les, previamente estabiecidas,

Art. 8 ° El concesionario queda obli
gado á transportar el correo y percibirá 
por este servicio 50 pesetas anuales por 
Mlómetro; y respecto de los presos y pe
nados, lo verificará á los precios y con
diciones de los ferrocarriles, concedidos 
con anterioridad á la ley de 3 de Junio 
de 1880, que no tengan la obligación de 
hacer gratuitamente este servicio. A los 
demás servicios del Estado se les aplica
rá la tarifa legal reducida en un 20 por 
100, 6 la especial vigente, reducida en un 
¡8 por 100, si resultase más barata. Estará 
obligado el concesionario á la conducción 
gratuita de los agentes, conductores y en
cargados de estos servicios, así como el 
de telegrafistas para servicios del Estado.

Para los fines expresados, el concesio
nario tendrá los carruajes ó comparti- 
mientoá necesarios, cuya forma y dispo
sición señalarán las Direcciones Genera
les de los ramo» correspondientes.

Respecto á las horas de saLda y deten
ción de lo» trenes que lleven la corres 
pondencia pública, el concesionario de
berá obtener previamente la conformi- 
4 ad del Mioieteiio 4e Qk>bero«oldo.

Art. 9.® El concesionario no podrá po
ner al servicio público en beneficio p r o 
pio, el telégrafo ni el teléfono, sin que el 
Ministerio de la Gobernación le autv>rice, 
previas las formalidades correspondien
tes.

Art. 10. Concluidas las obras, el con
cesionario hará á sus expensas, con asis
tencia de los Ingenieros del Estado, el 
amojona miento y plano detallado del fe
rrocarril y todas sus dependencias, for
mando también un estado descriptivo de 
las estaciones, puentes y demás obras de 
fábrica y edificios que se hubieren cons
truido, entregando á la Dirección Gene
ral de Obras Públicas un ejemplar de 
cada uno de ios mencionados documen 
tos y del acta de amojonamiento, durante 
el primer año de la explotación del ferro 
carril.

Art. 11. No podrá ponerse en explota 
ción el todo ó parte de este ferrocarril 
sin que preceda autorización del Minis
terio de Fomento, en vista del acta de 
reconocimiento de las obras y material 
que haya de emplearsci redactada por los 
Ingenieros del Gobierno encargados de 
la inspece ón en que se declare que pue
de abrirse al tránsito público, acta que 
deberá remitir con su propio informe ei 
Gobernador de la respectiva provincia.

Art. 12. No podrá exigir el concesio
nario al público, por el uso de este ferro
carril, precios mayores que los que resul 
ten de la aplicación de la tarifa aproba 
da que contiene los precios kilométricos 
exigióles como máximo

Art. 13. La concesión de este ferroca
rril se otorga por noventa y nueve años, 
sin perjuicio de tercero y dejando á salvo 
los derechos adquiridos; con arreglo á la 
ley de 26 de Marzo de 1908 y Reglamento 
para su ejecución; al presente pliego de 
condiciones particulares; al Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, sobre las condi
ciones que han de regular el contrato en
tre los obreros y el concesionario, y á la 
Real orden de 8 de Julio siguiente, para 
su aplicación; á la ley de Protección á la 
Producción nacional, de 14 de Febrero 
de 1907, así como á todas las disposiciO' 
nes de carácter general, dictadas ó que se 
dicten en lo sucesivo, en cuanto son apli
cables al ferrocarril de que se trata.

Art. 14. Ei concei^ionario queda obli 
gado á tener asegurada la circulación de 
este ferrocarril, salvo los casos de fuerza
sinayor debidamente jneti&oadoa. Si se in

terrumpiese la circulación por causas 
imputables al concesionario, el Gobierno 
adoptará los medios con lucen tes á rea- 
tabiecerla y continuarla, á costa del con- 
cesi nario, hasta que éste acredite, den
tro del término de seis meses, que cuenta 
con medios suficientes para encargarse 
nuevamente de la explotación. En caso 
de que así no sucediera, caducará la con
cesión.

Art. 15. Caducará la concesión, ade
más del caso previsto en el artículo ante
rior, en los siguientes:

1.® Si el concesionario no cumple 
cuanto determina el artículo 6.  ̂de este 
pliego, salvo los casos de fuerza mayor, 
debilamente justificados; y

2.̂  Si el concesionario fuese declara
do en quiebra, ó si siendo Compañía la 
concesionaria, fuese declarada en quie
bra ó disuelta por resolución administra
tiva ó judicial.

En caso de caducidad se procederá con 
arreglo á lo que determina el artículo 8 .̂  
de la ley de Ferrocarriles secundarios, 
de 26 de Marzo de 1908 y 9.  ̂del Regla
mento para su ejecución.

Art. 16. Para atender á los gastos que 
origine la inspección que el Gobierno ha 
de ejercer sobre este ferro arrll, el con
cesionario abonará anualmente, desde el 
principio de las obras, la cantidad de 15 
pesetas por cada kilómetro que se halle 
en construcción y la de 30 por cada uno 
de los que se hallen en explotación.

Art. 17. Ei concesionario nombrará 
un representante, designando su residen
cia, para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus Delegados. 
Si se faltase á esta condición, ó el repre
sentante se hallase ausente del domicilio 
designado por el concesionario, será vá
lida toda notificación siempre que se de
posite en la Alcaldía del punto de resi
dencia fijada.

Madrid, 3 de Junio de 1911.=Aprobado 
por S. M.=Gas86t.

Aceptamos el presente pliego de con
diciones en todas sus partes, designando 
como representante en Madrid á D. Carlos 
Escobar, que vive Colegiata, 6.=sAntonio 
Rf gordáu.=Fernando G. Miranda.—Hay 
un sello en seco, que d^ce: Compagnie 
Hispano uisse de Chemins de fer y oons- 
tructlons.—Geneve.
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C O N C E P T O S

Por cabeza y kilómetro: 
En (^rrua]%« de 1.^ da  
Eir fdem d ? 2*̂  í lem .
Ea íd^m de ídem .

/  MénsaJeHas,

Por tonelada y kilómetro:
Ostrás» pescadt-s freacop, encargos,

SOS de equipajes y mercancías de 1 
clases trarieportadás con la velo< 
dé los trenof de viajeros... . . . . . .

Trenes especiales.

Por kitómetro, ida solamente^. r . ..
Por ídem, para ida y vuelta .  .......

Transportes ftinehres.

Por furgón y Idlómetro .................

í PEQUEÑA VELOCIDAD

Mercancías,

Primera Wase. — Bebidas espíritu—  
rá a^ rá s  de ebanistería, aceites, pro 
diictos químic >s no denóminádos, liuó 
vos, carnes frescas, caña, azúcar, café 
drogas, especias, tejidos, géneros coio 
niales, armas y efectos manufactura 
dos, por tonelada y kilómetro.  .

Segunda clase—Granos, semikas, hari 
ñas, legUmbr s harinosas, arroz. ^ 
castañas otros géneros alimen

mol en brtitoV alabastro, betune 
godv^n, lana, vinos, vinagre, béb...«« 
cerveza, levadura seca, orujo, c k, hie 
rros, cobre, plomo y otros meiaies ma 
nufacturados ó no y fundiciones mol 
deadas, por tonelada y kilómetro —  

Tercera clase.—Sillería y productos d 
cantera, minerales que no sean de hie

tejas, pizarras, por tonelada y kilóme
tro ............................ .......................

Cuarta clase.—Hullas, margas, cei 
estiércol, abonos, piedras de cal y 
piedra de empedrar y maierialc^ 
teda especie para conservación y cons 
trucoión de los caminos, minerales r* 
hierro, arena y grava, por tonelada 
k iló m etro .......  ................

Ganados.

Por cabeza y kilómetro:
Bueyes, vacas, caballos, muías y dem

animales de tiro .................................
Terneras y cerdos...................................
Carneros, ovejas, corderos y lechonas.

Carruajes,

Con una tf stera.. 
Con dos testeras.

Pasaje.

Pesetas.

Trans-
p o r te .

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

- 0,667 0 033 0,10
, 0,050 0,025 0.075

í
1

0,018 0,055

. 0,56 0,44 1,00

. 1000 5,00 15,00

. 17,50 7,50 25,00

. 6,67 3,33 10,00

i,'

. 0,225

s
1
i,

0,175 0,40

. 0,20
3

S

0,15 0,35

. 0,15 
1,

B

0,10 0,25

l 0,12

s

0,08 0,20

0,100 0,050 0,150
. 0,030 0,015 0,045

0,030. 0,020 0,010

. 0,470 0,250
0,500

0,720
. 0,940 1,440

C O N C E P T O S
Pasaje-

Pesetas.

Trans- 
p o r te .

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Material móvil de ferrocarriles que circule 
sobre sus ruedas.

Vagón que pueda transportar de 3 á 6 
toneladas , , ........... .......... 0,160 0040 0,200

Idem id. Id. más de 6 ton ladas.. . . . . . 0,170 0,080 0,250
Por una h coinotora qde pese de 12 á 18 

toiicladas........................ ....................... 2,000 1,000 3,000
Por una ídem que pese más de 18 to* 

neladas. ............... .. ................... . 2,500 1,250 3,750
Por un ténder que pese de 7 á 10 tone 

la d ^ s ... ......... . . . . .  . . . .  . 1,300 0,700 2,000
Por un ídem que pese más de 10 tone

ladas. ................... ........................... . l,70n 0,800 2,500
- - ■■ .

DERECHOS ACCESORIOS 

Espeso,
Por fracción indivisible de 100 kilogramos.. . . . . . . .
Vagón completo pagará por ton lada.........................
Mínimum ie percepción por vagón  .........
Por cada vagón. . . . .    ......... ...................................
Por cada locomotora ó ténder.. ......... ..............

ALMACENAJE 

Equipajes,
Por fracción indivisible de 100 kilogramos.

Encargos y comestibles.

Por fracción indivisible de 10 kilogramos

Mercancías,
Por cada 10 kilogramos durante los quince

primeros días..............  ...........................
Por ídem id. durante los qniince días si

guiantes............................. ......................
Por ídem id. pasado el primer m es............

Metálico y valores.
Fracción indivisible de 1.000 pesetas.........

Carruajes de uno ó dos fondos.

El primer día................................................
Pasado el primer d ía ............................... [ ..

Ómnibus, góndolas  ̂diligencias^ etc.

El primer día..................................................
Pasado el primer día ..................

Material móvil.

Por cada locomotora, ténder ó vagón.........

Desinfección de vagones.
Por caballo, muía, buey, etc.................. .

PRECIO 
por días.

Pesetas

0,62

0,062

0,003

0,005
0,010

0,062

1,000
2,000

1.500
2.500

5,000

0,40

PRECIOS

Pesetas.

0,125
0,312
1.500
1.500 
3,000

MÍNIMUM
de

percepción.

Pesetaŝ

0.125

0,125

o,2í;o

0,125

1,000
2,000

1.500
2.500

5,000

0,40
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Disposiciones generales que sa han da oh-
servar en la percepción de tarifas de este
ferrocarril,
1.‘ La percepción se hará por küórm^  ̂

tros, sin tener en consideración las frac 
ciones de distancia, de manera que un 
kilómetro empezado se contará como si 
89 hubiese re< orrido por entero.

2.®' La tonelada será de 1.000 kilogra
mos, y las fracciones de tonelada se con
tarán de 10 en 10 kilogramos.

S.®" Las mercancías que á petición de 
los que las remesen sean transportadas 
con la veíocidad de los viajeros, pagarán 
el doble de los precios señalados en la 
tarifa.

Lo mismo se entenderá respecto de los 
ganados y carruajes;

4:.̂  La cobranza de los precios de ta
rifa deberá hacerse sin ninguna clase de 
favor; en el caso de que la Empresa con
ceda rebaja en ciertos precios á uno ó 
muchos de los que hacen remesas, se en
tenderá la reducción hecha para t dos en 
general, quedando sujeta á las rt glas es
tablecidas para las demás rebajas.

Las reducciones hechas en favor de 
indigentes no están sujetas á la disposi- 
sición anterior.

Las rebajas de tarifa se harán propor
cionalmente sobre el peaje y transporte, 
y deberán anunciarse al público por lo 
menos quince días antes de su apiioación.

5.* Todo viajero cuvo equipaje no pese 
más de treinta kilogramos, bóio pagará 
el precio de su asiento.

6.̂  Las mercancías, animales y obje
tos no señalados en la tarifa, se conside
rarán para el cobro de derechos como de 
la clase con que tengan más analogía.

7.^ Los derechos de peaje y transporte 
que BQ expresan en la tarifa, no son apli
cables:

Primero. A todo carruaje que con su 
cargamento pese más de 3.000 kilcgia- 
mos.

Segundo. A toda masa indivisible que 
pese más de 2.000 kilogramos. Sin em
bargo, la Empresa no podrá rehusar la 
circulación ni el transporte de estos ob
jetos, pero cobrará más por su peaje y 
por BU transporte.

Ln Empresa no tendrá obligación do 
transportar masas indivisibles que pesen 
más de 3.500 kilogramos, ó cuyas dinun 
©iones excedan del gálibo de cargamento 
q:\e la Empresa ñje, ni dejar circular oa- 
rru h d os que con f u  cargamento pesen 
más 5.000 kilogramos, no compren
diendo (lisposición las iocomo*
toras.

Si la Empresa consiente el paso de es
tas masas imiivisibles ó carruajes, ten
drá obligación de consentirlo también 
durante un mes á todos k s  que lo pidan, 
siempre que se sujeten á iguales condi
ciones.

8.  ̂ Los precios de tarifa no son apli
cables:

Piimero. A todos los objetos que no 
estén expresados en ella ni pesen, bajo 
el vüiumtii de un metro cúbico, 125 kilo
gramos;

Segundo. Al oro y plata, sea en ba 
rras, monedas ó labrado, al plaqué de 
oro ó plata, al mercurio, al platino, á las 
alhajas, piedras y objetos análogos;

Tercero. En general, á todo paquete, 
bulto aislado 6 excedente de equipajes 
tranimportados con la velocidad de trenes 
tía viajeros que pesen aisladamente me
nos de 50 kilogramos, cuando no formen 
parte de remesas que pesen juntas más 
de 50 kilogramos en objetos de una mis
ma naturaleza, remesados á la vez por 
una misma persona, aunque estén emba 
lados separadamente.

Los precios de tarifa para los objetos 
comprendidos en ios tres casos, se fijarán 
aaualmente por el Ministerio de Fomen
to, a propuesta de la Empresa.

Sin embargo, el precio de tarifa que 
fija para los bultos ó excedentes de equi
paje, comprendidos en el caso tercero, no 
podrá ser en modo alguno mayor que el 
que corresponde á un bulto cuyo conte
nido sea de la misma naturaleza y cuyo 
peso sea de 50 kilogramos.

Toda expedición no transportada con 
la velocidad da los viajeroH, y cuyo peso 
no exceda de 50 kilogramos, pagará por 
este peso, que se fija como mínimo de 
percepción.

9.  ̂ En virtud de la percepción do de
rechos y precios de esta tarifa y salvas 
las excepciones anotadas más adelante, 
la Empri sa se obliga á ejecutar con cui 
dado y exactitud y con la velocidad esti
pulada, el transporte de viajeros.

Las mercancías serán transportadas en 
el orden de su número de registro.

10. La carga y descarga de mercan- 
cías será de cuenta de los remitentes y 
cons i g n ata rl o , r e s p 0 ct i va m.e n i, o.

En caso de que ia haga la Empresa, 
percibirá 0,50 pesetas por ia carga ó igual 
suma por la ilescarga do cada tonelada 
de LOüO kilogramos 6 fracción de ésta, 
poro mayor de 100 klkgratnos.

Si los consignatarics no recogiesen los 
bultos ó mercancías dentro do las cua
renta y ocho horas después de su llega
da, la Empresa tendrá derecho á perci

bir por almacenaje, pasado dicho tiem
po, la cantidad que se fije en el cuadro 
de tarifas.

11. Los que manden ó reciban las re
mesas tendrán la libertad de hacer por 
sí mismos la comisión de sus mercade
rías y el transporte de éstas desde sus al
macenes hasta el camino de hierro y vi
ceversa, sin que por esto la Empresa 
pueda dispensarse de cumplir con todas 
las obligaciones que le impone la dispo
sición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hi
ciese algún convenio para la comisión y 
el transporte de que se habla anterior
mente con uno ó con n uchos de los que 
hacen remesas, tendrá que hacer lo mis
mo con todos los que lo pidan, siempre 
que se sujeten á iguales condiciones.

C anal de Isalbel 11.
CONSEJO DE A D M I N I S T R  A,CIÓN

EesuUado del décimo sorteo de amortisa* 
ción de cédulas garantizadas por el Canal 
de Isabel I I ,  celebrado en el dia de hoy»

NÚMERO 
de las bolas que 

representan las series.

NUMERACIÓN 
de las 

cédulas amortiaadas.

38 371 al 80
49 481 al 90
62 611 al 20

109 991 al 1.000
142 1.411 al 20
157 1.561 al 70
176 1.751 al 60
217 2.161 al 70
266 2.651 al 60
289 2.881 al 90
297 2.961 al 70
302 3.011 al 20
303 3.021 al 30
367 3.661 al 70
430 4.291 al 300
464 4.631 al 40
469 4.681 al 90
477 4.761 al 70
482 4.811 al 20
489 4.881 al 90
510 5.091 al 100
562 5.611 al 20

Madrid, 16 de Junio de 1911.== El Se
cretario del Consejo do Administración, 
Enrique Latre.
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